
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad: 2024-104 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que se aportó 

escrito con el que se pretende dar por subsanada la demanda. 

Bucaramanga, 18 de abril de 2024. 

 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diecinueve (19) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se observa que el 

pasado 18 de abril, la Dra. LEIDY AMPARO RINCÓN QUINTERO presentó 

memorial en donde pretendía subsanar la demanda. 

 

No obstante, en el auto inadmisorio de fecha 9 de abril de 2024 se advierte 

lo siguiente: 

 

“SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la demandante para que subsane las 

falencias advertidas en esta providencia, so pena de rechazo.”  

 

Dado que la providencia en cita fue publicada en estados el día 10 de abril 

de 2024 y el término para subsanar la demanda venció el día 17 de abril de 

2024 a las 4:30 de la tarde, por lo tanto, el escrito de subsanación se tiene 

como extemporáneo. 

 

En consecuencia, con fundamento en el Artículo 90 del C. G. P., habrá de 

rechazarse la presente demanda. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS presentada por 

la señora MARLY YULIETH CALIXTO OLEA, en representación de su menor hijo 

O.A.M.C. y, en contra del señor OSCAR GUILLERMO MELEDEZ GALEANO, 

conforme se expuso en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese el archivo del proceso 

previas anotaciones en el sistema Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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